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08638318900320170010101 Apelación Auto Amelia Ines Barraza 
Cuentas

Centro Materno Infantil 
E.S.E Ceminsa

03/12/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 63822. Por La 
Secretaría Dela Sala, 
Remítase El Presente 
Expediente Digitalizado Al 
Juzgado De Origen, Paralo 
De Su Competencia.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500220140046302 Apelación Auto Angelica Patricia 
Mosquera Luna

Y Otros Demandados   , 
Caprecom  En 
Liquidacion

30/11/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Radicación 
Interna: 70.538 Auto 
Resuelve: 1 Confirmar El 
Auto Apelado De Fecha 10 
De Agosto De 2021 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Esta Ciudad, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Angelica 
Mosquera Luna Contra 
Caprecom En Liquidacion.2 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo De La Demandada.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500720080078701 Apelación Auto Fidel Antonio Miranda 
Meza

Avianca Sa, Instituto De 
Seguros Sociales

30/11/2021 Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento - 69592 D 
Confirma El Proveido Del 
18 De Febrero De 2021. 

Maria Olga Henao 
Delgado

08001310500320180025101 Apelación Auto Luis Carlos Rodelo De 
La Hoz

Multiservicios  Del  
Atlantico

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.546 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500320180023001 Apelación 
Sentencia

Antonio Jose Gonzalez 
Gil

Otrosdemandados   , 
Junta Regional De 
Calificacion De Invalidez 
Del Bolivar

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.518 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fbf4c78b-43cb-4377-8818-02a156dcfe4e

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 6 De Diciembre De 2021De218



En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fbf4c78b-43cb-4377-8818-02a156dcfe4e

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 6 De Diciembre De 2021De218



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820160048102 Apelación 
Sentencia

Banco De Bogota Jorge Luis Cañate 
Marin, Union Nacional 
De Empleados 
Bancarios Uneb

01/12/2021 Auto Decide - Auto Decide 
Ratificar El Auto Proferido 
El 26 De Octubre De 2021, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Rad.68.960

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310501520190047401 Apelación 
Sentencia

Carlos German Tejeda Porvenir - Colpensiones 30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.510 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500720180041701 Apelación 
Sentencia

Carlos Holmes Chica 
Ramirez

Otrosdemandados   , 
Fondo Old Mutual - 
Colpensiones

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.083 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fbf4c78b-43cb-4377-8818-02a156dcfe4e

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 6 De Diciembre De 2021De218



08001310501420190012501 Apelación 
Sentencia

Diego  Borrero Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion 
S.A., Administradora 
Colpensiones

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.469 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500620180032501 Apelación 
Sentencia

Esmeralda  Oquendo 
Avial

Su Servicio Temporal 
Sa, Sociedad Sodicsa 
Sas

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.434 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501120170032601 Apelación 
Sentencia

Jesus Arturo Calvez 
Valega

Universidad Autonoma 
Del Caribe   

03/12/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 67.611, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La Sala 
De Casación Laboral De La 
Corte Suprema Dejusticia, 
En La Providencia De 
Fecha 6 De Octubre De 
2021, Al4776-2021, Con 
Radicaciónno.90292, 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Mediante La Cual Declaró 
Desierto El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
Lademandada Contra La 
Sentencia Proferida Por 
Ésta Sala De Decisión 
Laboral.Ejecutoriado Este 
Auto Y Al No Haber Razón 
Para Tasar Agencias En 
Derecho En Esta 
Instancia,Se Dispone Que 
Por Secretaria Se Proceda 
A La Remisión Oportuna 
Del Expediente Al 
Juzgadode Origen. Déjese 
La Anotación En Los Libros 
Respectivos.

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501420180039501 Apelación 
Sentencia

Jesus Rafael Cabrera 
Palma

Jorge M Noguera 
Zambrano, Cementos  
Argos   S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.568 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501220170019601 Apelación 
Sentencia

Luis Alberto Zambrano 
Hernandez

Mapfre Seguros 
Generales De Colombia 
S.A, Efiventas Y 
Servicios Sas, 
Panificadora Del Litoral 
S.A.

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.520 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500420210015401 Apelación 
Sentencia

Madonna  Beleño 
Fuentes

Centro Hospitalario 
Regional Santa Monica 
Sas

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.524 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500120190021201 Apelación 
Sentencia

Margarita  Ospino 
Rangel

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  

03/12/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.766, Conforme 
Al Informe Que Antecede Y 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colpensiones Visto El Correo Enviado 
Por Parte De La 
Secretariade La Sala 
Laboral Y Revisado El 
Expediente Digital, Se 
Constata Que El Juzgado 
Primerolaboral Del Circuito 
De Barranquilla, No Ha 
Dado Cumplimiento A Lo 
Ordenado En Autodel 12 
De Julio De 2021, Dado 
Que Se Observa Que Los 
Folios 45, 46, 47, 48, 52 Y 
68,No Se Encuentran 
Legibles, Por Consiguiente, 
Se Ordena Por Medio De 
La Secretaría Deésta Sala, 
Devolver Las Actuaciones 
Al Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito Debarranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De La Distancia, 
El Expediente 

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

fbf4c78b-43cb-4377-8818-02a156dcfe4e

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Lunes, 6 De Diciembre De 2021De218



Digitalizadocon Todas Las 
Actuaciones De Manera 
Legible Y Audiencias 
Surtidas En El 
Presenteproceso, Para 
Poder Definir La Alzada. 

08001310500920180007001 Apelación 
Sentencia

Mayerlis  Calvo Lopez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

03/12/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.713, Dándose 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Auto Del 1 
De Julio De 2021, 
Avóquese Elconocimiento 
Del Presente Recurso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Esta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 

En la fecha lunes, 6 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
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doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 896281
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190023401 Apelación 
Sentencia

Nidia Esther Sarabia 
Vizcaino

Otrosdemandados   , 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.498 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500120190039901 Apelación 
Sentencia

Olga  Suarez 
Landazabal

Afp Porvenir S.A., 
Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.479 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500920190036901 Apelación 
Sentencia

Raquel Maria Martinez 
Escorcia

Alvaro Mario Cañarrete 
Sir

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.454 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520160027101 Apelación 
Sentencia

Yoryanis Isabel Carrillo 
Mindiola

Clinica De La Costa, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado En 
Liquidaciones, Ara 
Consultores Asociados, 
Suministro De Personal 
Capacitado Ltda.

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.455 Auto Admite 
Recurso De Apelación Y 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500620110005601 Consulta Bertilda Isabel Caballero 
Reales

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones   

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.473 Auto Admite Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501520170009801 Consulta Rafael  Rua Caballero Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
70.514 Auto Admite Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Y Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Días 

Nora Edith Mendez 
Alvarez
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